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8. INFORMACIÓN. 
 
8.5. OTRAS INFORMACIONES. PERSONAL, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL. 
 
BASES Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN, POR OPOSICIÓN, DE CUATRO 
PLAZAS DE FUNCIONARIO DEL CUERPO ADMINISTRATIVO DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA. 
 
Lista provisional de admitidos y excluidos. 

 

PRESIDENCIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Base 4.1 de la convocatoria para la provisión, por oposición, de cuatro plazas de 

funcionario del Cuerpo Administrativo del Parlamento de Cantabria, aprobada por la Mesa-Comisión de Gobierno en sesión 
celebrada el día 26 de abril de 2024; publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 112, de 30 de mayo 
de 2024; modificada por acuerdo del mismo órgano de 7 de junio de 2024; publica-da en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria número 116, correspondiente al día 10 de junio, y anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria número 111, de 
10 de junio de 2024, esta Presidencia Resuelve: 

 
Primero: Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos, que se incorpora como Anexo I, por reunir los requisitos 

exigidos en la convocatoria. 
 
Segundo: Aprobar la lista provisional de aspirantes excluidos, que se incorpora como Anexo II, por los motivos que se 

señalan en la misma, por no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
Tercero: De conformidad con lo dispuesto en la Base 4.2 de la convocatoria, los interesados podrán interponer en el 

plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación de esta lista en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, 
las reclamaciones que consideren oportunas contra la misma, que se dirigirán a la Excma. Sra. Presidenta del Parlamento 
de Cantabria, y se presentarán en el Registro de la Cámara de la misma forma dispuesta en la Base 3.2 de la convocatoria.  

 
Cuarto: Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, en la página web 

del Parlamento de Cantabria, www.parlamento-cantabria.es, dentro de la pestaña “Atención al ciudadano”, en el apartado 
“Personal”, y su exposición en el Tablón de anuncios.  

 
Lo que se publica para general conocimiento, de acuerdo con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 22 de junio de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: María José González Revuelta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.parlamento-cantabria.es/
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